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SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

COMISARIO JEFE LIC. ELPIDIO DE LA CRUZ CONTRERAS, Director General de la Policía Bancaria e Industrial 

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2 párrafo 

primero, 3 fracción II, 11 fracción I, 16 fracción XVI y último párrafo y 17 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 18 inciso d. de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

de la Ciudad de México; 1, 2 fracciones V y VIII, 3 fracción II apartado B) inciso b), 18 fracción XII, 58 fracción II, 66 

fracciones I, XIII y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 7, 8 

fracción X, 9 apartado “En la Policía Bancaria e Industrial” del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Policía 

de Proximidad de la Ciudad de México; y,  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que fue registrado el Manual Específico de Operación de la Comisión Técnica de Selección y Promoción de la Policía 

Bancaria e Industrial ante la Dirección General de Desarrollo Organizacional y Administrativo de la Oficialía Mayor de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, y se otorgó con número de registro MEO-01-CTSyP-

31012022-CP-DGPBI-1/160821, y en virtud de ello, he tenido a bien expedir el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO PARA CONSULTAR EL MANUAL 

ESPECÍFICO DE OPERACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE SELECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 

POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL, CON NÚMERO DE REGISTRO: MEO-01-CTSyP-31012022-CP-DGPBI-

1/160821.  
 

PRIMERO. Se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultado el Manual Específico de Operación de la 

Comisión Técnica de Selección y Promoción de la Policía Bancaria e Industrial: 

https://www.policiabancaria.cdmx.gob.mx/storage/app/media/DOCS%20PDF%202022/meo-seleccion-registrado.pdf  

 

SEGUNDO. El presente Manual de Operación también podrá consultarse en el Portal de Internet de la Policía Bancaria e 

Industrial: http://www.policiabancaria.cdmx.gob.mx  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su debida difusión, 

observancia y aplicación.  

 

SEGUNDO. - El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

TERCERO. - La persona servidor público responsable del mantenimiento del enlace electrónico es el Dr. Raúl Armando 

Canseco Rojano, Secretario Técnico de la Comisión Técnica de Selección y Promoción de la Policía Bancaria e Industrial, 

con número telefónico 55 2616-1619, extensión. 2502 y domicilio en calle Marruecos número 51, Colonia Romero Rubio, 

Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15400, Ciudad de México.  

 

Dado en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL 

 

(Firma) 

 

EL COMISARIO JEFE LICENCIADO ELPIDIO DE LA CRUZ CONTRERAS, 

 

https://www.policiabancaria.cdmx.gob.mx/storage/app/media/DOCS%20PDF%202022/meo-seleccion-registrado.pdf
http://www.policiabancaria.cdmx.gob.mx/











































